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TírLgo María, 31 de diciembre de 2019.

WST : el Informe N" 089-2O19-MPLP/ GM de fecha 31 de diciembre de
2O19, de la Gerencia Municipal mediante el cual propone la ratificaciórt de lo
Ing. Dn Indu.strías Alimcntarias GIANttr I0URDES GARCIA WIASQWZ,
en el cargo de Subgerente de Programas Soaales de la Gerencia de Úesarrollo
Social de la Municipalidod Prouincial de Leencio Prado. ./

COJVSTDIRáJVDO..

Que, de conformidad con lo pret'isto en el artículo 77" del Reglamento
de la Correra Administratiua aprobado p,:r el Decreto Supremo N" OOS-9O-PCM,

lo designación consisfe en el desempe:ñ<¡ de un cargo de responsobilidari
irectiua o de confiarlza por decisión de ta autori| d competente en la misma

o diferente entidad; en este último caso ,re requere del conocimiento preuia de
la entidad de origen g del consentimiento del sen,idor. Si el designado es,tn
seruidor de carrera, al ténnino de la designación reosumg furtciones del grupo
oaLpacional g niuel de caúera que le corresponda en la entid.od de oigen. En
caso de nrJ pertenecer o la carrera, concluge st: relaoón con el Estado;

Que, mediante Resoluclón de Alcaldiq til" 279-2O79-IWPLP de -fecha
8 de marzo de 2O19, en su Artículo Prímero, se designó ala Ing- En Industrias
Alimentarias GIANNI LOURDES GARCÍA WLASQUEZ, en el cargo de
Subgerente de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social de lo
Municipalidad Prouincial de Leoncio Prado;

Estando a la propuesta de la Gerencía Municípai mediante el
do, umento de uistos, g a las atibuciones anferido-,; en la Leg Orgánica de
Ir!.unici p alidade s N" 2 7 97 2 ;

SE RESUELVE:

Artíc-ulo Prlnero.- RATIFICAA a la Ing. En Industrt,¿s
I corgo de
Desanollo
2 de enero

'esolución.

Artíc-ulo Segundo.- ,EJYCÁRGAR al Gerente Mun icipal, Gerente de
Admini.stración g Finanzas A al Subgerente de Reanrsos Humanos el
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, co mplase g archíuese,
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